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Conforme los memoriales remitidos al correo electrónico del despacho por el 

abogado Rodrigo León Arrubla Cano, portador de la T.P. No. 19.166 del C.S. de la 

J., los días 18 de abril de 2022 y 9 de mayo de 2022, dentro del trámite de la 

referencia, se le reconoce personería jurídica para representar los intereses de los 

afectados María Cecilia Castaño Jaramillo, Mariela de Jesús Castaño Jaramillo y 

José Leonel Ortega Gil.   

 

Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante este despacho, por lo que se entenderá revocado cualquier 

mandato que los afectados hubieren otorgado previamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

  

RADICADO: 05000312000120210002600 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AFECTADO (S): Alexandra Patricia Pimienta Escobar y otros 

AUTO: Sustanciación No. 230 

ASUNTO:                                                                                                                                                                                                                               Reconoce personería jurídica 
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